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Gobierno Civil de la 
Provincia

ORDEN CIRCULAR • -
1785

Estando próxima la estación 
invernal y al objeto de prestarla 
debida protección a nuestra ri
queza cinegética y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 21 
de la vigente Ley de Caza, se 
recuerda la prohibición de dedi
carse al ejerció de aquella en los 
días de nieve, niebla y en los lla
mados de fortuna, encareciendo 
a los agentes a mis’órdenes la 
obligación en que-se encuentran 
de cumplÍL' y hacer cumplir ri
gurosamente cuanto dispone el 
mencionado artículo 21.
' Logroño, 21 de Diciembre de

_..... .-W ..
El Gobernador Civil,

, 1938

CONTRASTACION DE PESAS 
Y MEDIDAS
CIRCULAR

1786
Cumpliendo con lo - preceptuado 

por el vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Pesa o y 
Medidas de 30 de mayo de 1941 se 
abrirá en esta provincia a partir 
del día 7 de enero de 1952, ej pe
riodo para la comprobación y mar
ca periódica que durante el ejerci
cio de 1952 debe legalizar e1 em
pleo de las pesas, medidas e ins
trumentos de pesar y medir en 
cuanto se utiacen para las- ventas 
y transaciones y en todos los esta
blecimientos y sitios de compra
venta, con arreglo a las siguientes 
disposiciones:

I .®.—R1 mínimo número de pe-/ 
sas y mjjdidas y casos en que se 
obliga la contrastación, se ajusta
rá exactamente á- lo dispuesto en 
el artículo 20 del iReglamento vi
gente. X

2 .°.—Las autoridades locales de 
las poblaciones cabeza de partido, 
como también de las que a ellas 
torrespondan, harán saber a sus 
administrados por los medios que 
sean de costumbre, los díhs en que 
ha de llevarse a efecto en su juris- 
dición la práctica de la comproba
ción referida, según lo determinan
temente dispuesto en el citado Re- 
glamento.

Facilitarán al personal de .éi De
legación de Industria, la colección 
completa de .pesas y medidas y 
aparatos de pesar del Ayuntamien
to, local y muebles para la oficina, 
una riilación de los comerciantes e 
industriales ^ue existan en el tér

mino municipal, agentes que le.s 
acompañen y cuantos auxilios re
clamen paa el desempeño de su 
cometido.

3 .”.—N© se consentirá se vt-udan 
pesas y rftedidas y apar-iios de pe
sar y medir del sistema nu trico 
decimal, que no hayan sid ■ pr '- 

' viamente sometidos a la compro- 
ación primitiva, como garantía 

de su buena construcción y exa i 
tud, siendo denunciados lo.s vn 
dedóres, aunque tan .sólo es • x- 
pongan para su venta.

Serán castigados con el mavor 
rigor o como obstáculo a la implan 
tación del sistema métrico decimal 

Jos constructore.s y vendedor*? de 
pesa.s y medida.s y aparatos de pe
sar y medir, e’ sistema ^antiguo, 
dec:ómisando las que se encontra
ren. ,,

4 .“.—Transcurrido el periodo de 
comprobación en cada localidad, 

blecimiento o sitio de venta, pesas, 
medidas, ni aparatos de pesar y 
medir que carezcan de las m-evas 
correspondientes :'ni fija.- carte'es; 
colocar anuncios; formalizar con
tratos ; hacer escrituras, etc., tisan- 
do denominaciones de pesa.s v me
didas no autorizadas por la.í.ev.

5 .®.—Los Ayuntamientos, sin 
excusa ni pretexto algitno, com
pletarán las co'ecciones de pe.^^as v 
medidas, adquiriendo las que no 
tengan para dar fe de la.s transa- 
cione.s que se efectúan en el pueblo 
V hacer inspección en los con.er- 
cios, dando ejemplo de punva en 
la aplicación de la Ley.

6 .®.—Serán todos lo.s aparatos 
del sistema métrico decimal exac
tos V sensib'es, contrastándolos 
todos lo.s año.s y haciendo efectivo 
en el acto lo.s derechos de aferición, 
al personal encargado de éste Ser
vicio.

En I0.S puebio.s donde tengan» 
contratado el Servicio v arbitrio de 
pesa.s y medida.s, obligarán estos 
preceptos al arrendatario.

La.s autoridade.s toda.^ secunda
rán lo.s própositos de este Gobier
no Civil V los agentes'de mi auto
ridad darán todo el apovo necesa
rio al persona' de la Deleitación 
de Industria, procurando no les 
alcance 1a responsabilidad que me 
hallo dispuesto a exigir, en casó 
de no mirar con preferente aten
ción este Servicio.

Orden de plazo que se verificará 
la contrastación de pesa.s y medi
das e instrumentos de pesar y me
dir en el año 1952, en la.s cabezas 
de partido y capital, siendo 1as ho
ras de oñeina de 9 a 13, y de ts a 
19 horas:

LOGROÑO: del 7 a’ 31 de ene
ro, ambos inclusive.—Oficina de 
contrastación : General Mola, nú
mero 2, ,

ALFARO : 4, s y 6 de marzo, 
CALAHORRA: it, 16, 17 y 18 
de abril,

N/VJERA : 8 y 9 de mavo.
SANTO DOMINGO' DE LA 

CALZADA: 16, 17, 18 v 19 de 
junio. 1

HARO; 7, 8, 9 y 10 de julio.
CERVERA DEL RIO ALHA- 

MA : 4, 5 Y 6 de agosto.
ARNEDO : 8, 9 y 10 de septiem 

brc.
. fDfRRECILLA DE CAME
ROS : 2 y 3 de octubre.

Pasados los plazos señalado.s se 
verificarán dicha.s operaciones en 
los propio.s establecimientos, abo
nando DERECHOS DOBLES, 
según determina el artículo 75 de1 
mencionado Reglamento.

Logroño, 22 de diciembre de 
1951-

E’ Gobernador Civil
Alberto Gamero

Tesorería dt Hacienda
ANUNCIO 

1791
En cumplimiento de lo precep

tuado por la norma 8.® del ar
tículo 27 del vigente Estatuto de 
Recaudación, se hace saber que 
como, resolución al Concurso 
abierto por la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño con 

' fecha 27 de octubre pasado, se
gún anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de 30 del. mismo, para 
provisión del cargo de Recauda
dor de Contribuciones de la Zo
na de Torrecilla de Cameros, va
cante por defunción del que la 
venía desempeñando, dicha Cor; 
poración, en sesión de 27 de no
viembre último, acordó nombrar 
para' el citado cargo al Jefe de 
Negociado de la misma Diputa
ción D, Arsenio González Ezque- 
rro, -de conformidad con lo dis
puesto por la norma 3.® del mis
mo artículo antes citado del 
mencionado Estatuto,

Lo que se publica en el BO
LETIN OFICI AL de la provin
cia para conocimiento de las 
Autoridades Judiciales y miini- 
'cipales de dicha zona y del Sr. 
Registrador de la Propiedad de 
Torrecill I, así como de los con
tribuyentes de la misma.

Logroño, a 24 de diciembre de 
1951.

E! Tesorero de Hacienda,' 
fesiis Áóz/g de Cen^eiJio

El Delegado de Hacienda

’ 1940

Jefaturi de Obras Pú* 
blicas

Negociado de Transportes
A N UNCIO

* 1741
Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos^ por Ca

rretera
INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien
to de un servicio de transportes 
de viajeros por carretera entre 
Funes y Calahorra por D. Ge
rardo Manrique Sáenz, en nom
bre y representación de el mismo 
y, en cumplimiento .de lo esta
blecido en el artículo 11 del Re- 
gíameato de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Ca
rretera de 9 de diciembre de 
1949 (publicado en el «Boletín 
Ofícial del Estado» de 12 de ene
ro de 1950), se abre información 
pública para que, durante un 
plazo que, termin rá a los trein
ta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan 
las entidade.s y particulares in
teresados, previo examen del 
Proyecto en la jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina presentaren esta Jefatu
ra cuantas observaciones’ esti
men pertinente.s acerca de la 
necesidad del servicio y su clasi
ficación, a los fines de dicho Re
glamento.

Durante el mismo plazo. Tas 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante’ia.Jefatura de Obras Públi
cas el i¿ndamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. , 
Diputación Provincial, Ayunta
mientos de Calahorra y Rincón 
de Soto, al Sindicato Provincial 
de Transportes y a Jos concesio
narios de servicios regulares de 
la misma clase que a continua- 
ción’^e enumer'm:

Aldeanueva de Ebro, Calaho
rra de D. Isidro Marín. '

Coreila, Pamplona de El Arga 
S. A.

Logroño, 20 de diciembre de 
1951.

El Ingeniero Jefe,
Fdo. /oséR. Carfacido

1934
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Delegaclún Provincial de 
Industria

1694
Contrastación de íermómetros 

clínicos. Se pone en conocimien
to def comercio y público en ge
neral que, para garantía de los 
usarlos, todo termómetro clínico 
deberá llevar inscritas las inicia
les C P. P. M., la fecha de apro
bación del modelo o tipo, y el 
número de fabricación, e ir 
acompañado de un documento, 
con el númefo correspondiente 
del termómetro, expedido por la 
Delegación de Industria, en el 
que se acreditará que el térmó- 
metro ha sido verificado y reune 
las condiciones reglamentarias y 
por último, de acuerdo con la 
Orden de la Presidencia de 23 de' 
Julio de 1946 (B. O. de 7 de agos
to) y Orden del Ministerio de In
dustria y "Comercio de 23 de ene
ro de 1947 (B. O. de 17 de febre- 
ro), que se considerará ilegal el 
comercio de termómetros clíni-
eos que no cumplan con dichos 
requisitos.

Transcurrido el plazo de quin
ce días, a partir de esta publica
ción, se procederá a intervenir 
cuantos termómetros existan en 
los comercios farmacias y esta
blecimientos de venta de apara
tos médicos, que no pertenezcan 
a tipos o modelos aprobados por 
la Presidencia del Gobierno o no 
hubiesen sido verificados.

Logroño a 12 de Diciembre de 
1951.

El Ingeniero Jefe,
1841

Ayuntamiento de Haro

representación de la comisión 
de la falla «Jordana Burjasat», 
per el hecjio de que Jesús López 
Sánchez y José Regal Moragues, 
atribuyéndose indebidamente la 
representación de dicha coQii- 
sión fallera, y aprovechando la 
popularidad de las fiestas falle
ras de esta Capital que tienen 
en toda España puesto que go
zan de la consideración de Fies
ta de Arte de Interés Nacional, 
y la circunstancia de que el Ló
pez era Presidente de dicha falla 
procedieron dichos procesados 
Jesús López Sánchez y Jo€é Re
gal Moragues, ambos de común 
acuerdo y con ánimo de lucro, y 
sin que tuviera conocimiento la 
cemisíón fallefa, a emitir parti
cipaciones de lotería para el sor
teo que se ha de celebrar en Ma
drid el 22 de los corrientes, del 
número 49.445 en cantidad apro
ximada las seiscientos mil pese
tas, cuando realmente sólo ha
bían adquirido vigésimos hasta 
diez mil pesetas.

Y por proveído de esta fecha, 
se ha acordado ofrecer el proce
dimiento en dicho sumario a los 
que se consideren perjudicados 
por tales hechos, así como res- 
pecto de la rifa de una motoci
cleta marca «Lube>', conforme 
dispone el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por 
medio del-presente que se publi
cará en el Boletín Oficial del Es- 
todo, en el de esto Provincia y 
en las de Alava, Albacete, Al
mería, Avila, Barcelona, Burgos, 
Ciudad Real, Córdoba, La Coru
ña, Cüenca, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Hues-* 
ca, Jaén, León, Lérida. Logroño, 
Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, 
Navarra, Orense, Palencia, Sàla- 
manca, Santander, Segovia, Se- 1 
vija, Soria, Toledo, Valladolid, 
Vizcaya, Zamora, y Zaragoza.

Dado en Valencia a cinco de 
Diciembre de mil novecientos

ooto (Logroño) y con domicilio 
en la calle de la Iglesia número 
6, cuyo actual paradero se igno
ra y que se avadió del Depósito 
Municipal de Cenicero, en el que 
se encontraba detenido para ser 
puesto a disposición de este Juz
gado y que ha sido procesado en 
sumario njímero 50 de 1951, por 
el delito de hurto, para que com- 
parezca dentro del término de 
diez días a fin de constituirse en 
prisión, que ha sido decretada 
por auto de fecha seis de los 
corrientes, apercibiéndole que 
de no comparecer será declara
do en rebeldía y le parará el per
juicio a que hubiera lugar en de
recho. .

A1 propio tfempó, rüegcéy en
cargo a todas las Autoridades y 
ordeno a los funcionarios de Po
licía Judicial, procedan a la-bus
ca y captura del referido proce
sado, poniéndole si fuera habido 
a disposición de este Juzgado, en 
el Depósito Municipal de esta 
Ciudad.

Dado en Nájera a siete d^ di
ciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Juez de Instrucción, 
1817

TV ’ 645D. Mateo Begué Gonzalo, juez 
de Primera Instancia de Nájera v 
su Partido.

Hago saber : Que en la pieza 
separada de responsabilidad civil 
de' sumario número 5 de 1950 se
guido contra Pablo Hernáez^ Her-
naez y otros sobre usurpación, se 
ha dictado providencia con esta fe
cha en la que se acuerda sacar a 
pública subasta por segunda vez 
y por el término -de veinte días y 
con la rebaja ,del_yeintic-ineo por

I cienro ne sil-Wnr’TST nucas -eiu- 
, barriadas propiedad del señalado
penado,
describen :

que a continuación se

Anuncio! Oficióle!

ANUNCIO QUE SE CITA 
’'678

A los efectos prevenidos en la 
vigente legislación, se hace públi
co por medio del presente anuncio 
que el Consejo Directivo de esta 
.Mancomunidad de Aguas del Mon 
cayo, en sesión celebrada el dhi 
cuati o dd mes de diciembre actual 
acordó ratificar el nombramiento 
hecho por la Presidencia, designa
do Agent eEjecutivo de esta Enti
dad, a D. Felix Jimeno Guerrero, 
en virtud de Ja resolución del con- 
Jiw^sch^iW^iHiRiSh^Tfrregf^ a las 
bases del mismo, y anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Navarra, núm. 138 
de fecha 16 de noviembre próximo 
pasado.

A' mismo tiempo, se hace pú
blico el cese del Agente Ejecutivo 
don Amalio Garcés .Arellano, a 
partir cUl día 16 del corriente mes, 
quien vertía desemjpeñando dich.i
cargo con carácter provisional. 

Corella, n de diciembre
El Presidente

EDICTO

D.

de 1951.

TÑ4r>-

^72^

Jesus Orodea García, 
de de Tobía. A Ica''-

1772
Aprobado por el Excelentíismo 

Ayuntamiento pleno el pliego de 
condiciones con arreglo al cual 
se ha de celebrar b1 concurso de 
adquisición de un solar con des
tino a ofrecerlo al Estado para la 
construcción en el mismo de una 
casa en la que se instalen los 
servicios de Correos y Teleco
municación de esta Ciudad, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 3.12 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público por 
un plazo de ocho días durante el 
cual podrán presentarse a la Cor
poración las reclamaciones per
tinentes, que, transcurrido el 

serán resueltas por la pro
pia Corporación.

Haro, 12 de diciembre de 1951.
El Alcalde, 

'1912

cincuenta y uno.
El Secretario,

EDICTO

1836

Administración de 
Justicia

o . ' ¡633
Por virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a Isaías Ro
dríguez Garrigán, que usa tam
bién el nombre de Gonzalo Ro
dríguez, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que 
en término de diez días contados 
a partir de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia comparezca ante este Tuz- 
gado, a fin de ser oído en el su
mario que se sigue por robo de 
vanos artículos a la vecina de 
esta ciudad Bernarda Gil Bur- 

señalado cqn el número 303 
de 1951, con la prevención que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Pues así lo tengo acordado en 
el sumario antes indicado por 
virtud de providencia de esta fe
cha.

.Dado en Logroño a 30 de no
viembre de 1951.

El Magistrado-Juez, 
1775

Finca rústica en jurdisdicción
Ledesma de la Cogolla, en el 

iMrmino denominado «Baltíiestro)) 
lindando: N. Ignacio Pérez; Sur 
Juan Pérez ; E. Bruno de' Castillo 
y O. tierra de Baños; con im líqui
do imponible. de 10 pesetas con 
cincuenta céntimo.s y una cavidad 
de diez áreas cincuenta centiáreas. 
Valorada en quinientas pesetas. 
,Otra en «Dehesa de Abajo» de la 
misma jurisdicción.. de veintiún 
áreas que linda: N. ribazo: E. v
S. se in "ora v O A"usfírr Her-
náez ; con qn líquido imponibb' 
de ocho pesetas con cuarenta v \

1679
Francisco García Rosa

do, Magistrado Juez de Instruc
ción número seis de esta capital. 

Por el presente hago saber; 
Gue en el sumario seguido ante 
éste Juzgado con el n.° 343 de 
1901 sobre apropiación indebida 
y ^s^fa, a denuncia de Telesfo- 
ro Fernández Cortés, por sí y en

1664
D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 

de Instiúcción de Nájera y su 
Partido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en-el número 
¿del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se ci
to llama y emplaza a Florencio 
Escalada Ochoa, de veinte años 
soltero hijo de Juan y Teresa,’ - 
natural y vecino de Rincón de

cinco céntimos. \Alorada en ocho
cientas cincuenta pesetas.

Otra en la misma jurisdicción de 
Ledesma de la Cogolla, en el tér
mino de «Peña Caída)) que linda; 
N. lleco: S. Emilio Pérez; E. vO? 
Sabina Pérez. Con un líquicío im
pon ib e de diecinueve pesetas con 
Aeinticini o céntimos. A alorada (*n 
seiscienta.s cincuenta pesetas.

El^ acto de subasta tendrá lugar 
el día uno de febrero de'mil nove
cientos cincuenta v dos v-hora de 
las dieciséis en la Sala Aundiencia 
de e.ste Juzgado. Para poder tomar 
paite en la misma deberá ('onsig- 
narse previamente en la mesa del 
Juzgado d' diez por ciento del tipo 
de subasta, no admitiéndose pos- 
tura.s que no cubran las dos terce
ras parte.s de su avalúo, debiéndo
se advertir que no existen tTuIo.s 
de propiedad de las fincas reseña-
das, quedando a 
tante el sunlir su

cjembre de. mil 
cuenta v uno.

earço del rema- 
falta.
dieciséis de di- 
noecientos cin-

El Juez de Instrucción, 
. ' . 1805

HAGO SABER : Que habien
do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al publico en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda- 
ser examinado por cuantos lo de-

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal v demás entidades 
en el artículo 656 de la Ley de Ré- . 
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean 'conve
niente por los motivos expresados 

el artículo 657 del citado Cuer
po legal.
, Tobía, a doce de diciemb 

de mil
uno.

El dúi 
ciembre

novecientos cincuenta

El AícaMe,
)S6

A'NUNCIO

re

’753
** del actual mes de di-
y a las lí horas, tendrá 

lugar en la Casa Con.si.storial la 
subasta de Tipo correspondiente , 
al recuento del Monte Mata-Oscu-

49 havas maderables que cubican 
í «cadera, ,^2’500 mZij
de lena las que valorado e' precio 
máximo.^ de 234’18 pesetas v mini- 
mo de 21.'22 pesetas la madera. 
/O 69 pesetas de máxima v so’-q 
pesetas de mínima la leña', ascien
de a un total de 15.815’23 pesetas 
d(' mínima.

Todo.s los pies por ser árboles de 
tipo se encuentran apeado.s v sus 
leñas cortadas v a pilada.s en el si
tio denominado «La Huerta)),

Lo.s pliegos de condicione.s fil
en Ilativas y económico-admínistra- 
tiva.s que regirán para la ce’ebra- 
ción de la subasta se hallan entela 
Secretaría de este Avuntamiento.

Gallinero de Camero/;, a 4 de 
diciembre de 1931.

. El Alcalde
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